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Talento Humano; y el Informe Nº 000054-2026-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 13 de enero de 2026, emitido por la 
Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2012-MIDIS 
se crea el Programa Nacional Cuna Más, como programa 
social focalizado, adscrito al Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, con el propósito de brindar atención 
integral a niñas y niños menores de 36 meses de edad en 
zonas en situación de pobreza y pobreza extrema, para 
superar las brechas en su desarrollo cognitivo, social, 
físico y emocional;

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador 
de la Unidad Territorial Apurímac del Programa Nacional 
Cuna Más, por lo que resulta necesario designar a quien 
asuma dicho cargo;

Que, mediante el Memorando Nº 133-2026-MIDIS/
PNCM-UGTH de fecha 13 de enero de 2026, la Unidad 
de Gestión del Talento Humano comunica la propuesta de 
designar, a partir del 15 de enero de 2026, al señor Dante 
Arturo Moretti Pozada como Coordinador de la Unidad 
Territorial Apurímac, conforme al Cuadro de Puestos 
de la Entidad, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-PE y al Manual de Perfiles 
de Puestos del Programa, aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 386-2020-MIDIS/PNCM, 
precisándose que cumple con los requisitos del referido 
puesto;

Que, mediante Informe Nº 000054-2026-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 13 de enero de 2026, la Unidad 
de Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la 
referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-PE que 
aprueba el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
del Programa Nacional Cuna Más y la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 386-2020-MIDIS/PNCM que 
aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del Programa 
Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor DANTE ARTURO 
MORETTI POZADA como Coordinador de la Unidad 
Territorial Apurímac del Programa Nacional Cuna Más, a 
partir del 15 de enero de 2026.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MIRIAM CRISTINA MEDINA CHONG
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más

2476819-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que dicta disposiciones 
reglamentarias para el otorgamiento de la 
Bonificación por Escolaridad para el Año 
Fiscal 2026

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la 
Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026, fija el monto de la Bonificación 
por Escolaridad hasta por la suma de S/ 400,00 
(CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley 
Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley Nº 30220; el personal de la salud 
al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas de 
derecho propio a cargo del Estado comprendidos en los 
regímenes de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 
19846 y Nº 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM, 
la Ley Nº 28091 y el Decreto Legislativo Nº 1133; 
disponiéndose que dicha bonificación se incluye en la 
planilla de pagos del mes de enero de 2026. Asimismo, 
para el caso de los profesores contratados y auxiliares de 
educación contratados en el marco de la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, el pago de la Bonificación por 
Escolaridad corresponde al monto antes señalado y se 
incluye en la planilla de pagos del mes de junio de 2026;

Que, asimismo, perciben la Bonificación por 
Escolaridad los trabajadores del Sector Público 
comprendidos en el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley 
Nº 32513, y los servidores penitenciarios, conforme al 
numeral 1 del artículo 24 de la Ley Nº 29709, Ley de la 
Carrera Especial Pública Penitenciaria;

Que, el literal c) del numeral 7.2 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nº 1666, Decreto Legislativo Marco 
de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público, establece que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público fijan, entre otros conceptos, el monto de la 
Bonificación por Escolaridad, cuyo otorgamiento en cada 
año fiscal es reglamentado mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, a 
propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos;

Que, al amparo de dicho marco normativo, resulta 
necesario dictar disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad, toda 
vez que, en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026, se han consignado recursos en los 
presupuestos institucionales de las entidades públicas 
para el otorgamiento del referido concepto;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 32513, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2026; en el literal c) del numeral 7.2 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nº 1666, Decreto Legislativo Marco 
de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público; y, en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad, cuyo 
monto es fijado por la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, y que 
asciende hasta la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS 
Y 00/100 SOLES), la cual se abona, por única vez, en 
la planilla de pagos del mes de enero de 2026 y, para 
el caso de los profesores contratados y auxiliares de 
educación contratados en el marco de la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, el pago de la Bonificación 
por Escolaridad se abona, por única vez, en la planilla de 
pagos del mes de junio de 2026.

Artículo 2.- Alcance

2.1 En el marco de lo establecido en el literal b) 
del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 32513, la 
Bonificación por Escolaridad se otorga a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley 
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Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley Nº 30220; el personal de la salud 
al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo 
del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley 
Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 19846 y Nº 20530, el 
Decreto Supremo Nº 051-88-PCM, la Ley Nº 28091 y el 
Decreto Legislativo Nº 1133.

2.2 Los servidores penitenciarios perciben la 
Bonificación por Escolaridad de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 24 de la Ley Nº 
29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria.

2.3 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
perciben la Bonificación por Escolaridad, conforme al 
numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley Nº 32513.

Artículo 3.- Financiamiento

3.1 La Bonificación por Escolaridad de hasta la suma 
de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), fijada 
por el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 
32513, se financia con cargo a los créditos presupuestarios 
asignados para dicho fin en el presupuesto institucional 
de las entidades públicas, conforme a la citada Ley.

3.2 En el caso de los gobiernos locales, la Bonificación 
por Escolaridad es otorgada hasta el monto fijado en 
el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 
32513, y se financia con cargo a sus respectivos ingresos 
corrientes, de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 
de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
y en función de la disponibilidad de los recursos que 
administran.

3.3 Las entidades públicas comprendidas en el 
alcance del artículo 2 de la presente norma que financien 
sus planillas con una Fuente de Financiamiento distinta 
a la de Recursos Ordinarios, otorgan la Bonificación por 
Escolaridad hasta por el monto que se señala en el literal 
b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 32513 y 
en función de la disponibilidad de los recursos que 
administran.

Artículo 4.- Requisitos para la percepción

4.1 El personal activo señalado en el artículo 2 de la 
presente norma tiene derecho a percibir la Bonificación 
por Escolaridad, siempre que cumpla de manera conjunta 
con las siguientes condiciones:

a) Realizar labores efectivas a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente norma, o encontrarse en 
uso del descanso vacacional, o de licencia con goce 
de remuneraciones, o percibiendo los subsidios a que 
se refiere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no 
menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el literal 
precedente. Si no cuenta con el referido tiempo de tres (3) 
meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a 
los meses y días laborados.

4.2 Para el caso de los profesores contratados y 
auxiliares de educación contratados en el marco de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, tienen derecho 
a percibir la Bonificación por Escolaridad, siempre 
que cumplan de manera conjunta con las siguientes 
condiciones:

a) Realizar labores efectivas en el mes de junio 
del presente año, o encontrarse en uso del descanso 
vacacional, o de licencia con goce de remuneraciones o 
percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no 
menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el literal 
precedente. Si no cuenta con el referido tiempo de tres (3) 
meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a 
los meses y días laborados.

Artículo 5.- Bonificación por Escolaridad para el 
Magisterio Nacional y personal que labora en jornada 
parcial o incompleta

5.1 Para el Magisterio Nacional, la Bonificación por 
Escolaridad se otorga a los docentes con jornada laboral 
completa por el monto señalado en el literal b) del numeral 
7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 32513, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial.

5.2 Para el caso de los servidores que laboran a tiempo 
parcial o jornada laboral incompleta, la Bonificación por 
Escolaridad es de aplicación proporcional a su similar 
que labora a tiempo completo, bajo responsabilidad de la 
Oficina de Administración o la que haga sus veces de la 
entidad respectiva.

Artículo 6.- Percepción

6.1 El personal activo y pensionista de la Administración 
Pública percibe la Bonificación por Escolaridad en una 
sola entidad pública, debiendo ser otorgada en aquella 
que abona el mayor monto de ingresos.

6.2 En el caso de pensionistas de derecho derivado 
por sobrevivencia, se precisa lo siguiente:

a) En caso de existir un solo beneficiario, este 
percibe el íntegro del monto a que se hace referencia 
en el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 32513.

b) En caso de concurrencia de varios beneficiarios, se 
otorga el monto que le hubiera correspondido al pensionista 
de derecho propio dividido en forma proporcional entre 
quienes concurran; dicho monto total no debe exceder de 
lo establecido en el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 32513.

c) Los pensionistas deben estar registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 7.- Incompatibilidades

7.1 La percepción de la Bonificación por Escolaridad 
dispuesta por la Ley Nº 32513 es incompatible con 
la percepción de cualquier otro beneficio en especie 
o dinerario de naturaleza similar que, con igual o 
diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción dentro 
del presente año fiscal.

7.2 En caso que se perciban beneficios de igual o 
similar naturaleza a la Bonificación por Escolaridad, 
queda prohibida la percepción del beneficio aprobado en 
la Ley Nº 32513.

Artículo 8.- Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

La Bonificación por Escolaridad se aplica a los 
trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado. Para tal efecto, el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9.- Cargas Sociales

9.1 La Bonificación por Escolaridad no se encuentra 
afecta a los descuentos por cargas sociales, fondos 
especiales de retiro y aportaciones al Sistema Privado 
de Pensiones, de conformidad con lo establecido en el 
literal g) del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 140-90-
PCM, el artículo 7 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-97-
TR, y el artículo 90 del Título V del Compendio de Normas 
de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, referido a 
Afiliación y Aportes, aprobado mediante Resolución Nº 
080-98-EF-SAFP.

9.2 Asimismo, la Bonificación por Escolaridad 
no constituye base de cálculo para el reajuste de 
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cualquier tipo de remuneración, bonificación, beneficio 
o pensión.

Artículo 10.- Disposiciones complementarias para 
la aplicación de la Bonificación por Escolaridad

10.1 Las entidades públicas que habitualmente otorgan 
la Bonificación por Escolaridad, independientemente de 
su régimen laboral, no pueden fijar montos superiores al 
establecido en el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 32513, bajo responsabilidad de la Oficina 
de Administración o la que haga sus veces de la entidad 
respectiva, salvo que sea de aplicación el supuesto 
regulado en el numeral 7.2 del artículo 7 de la referida Ley.

10.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
de la presente norma.

Artículo 11.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2477092-1

Resolución Ministerial que aprueba la Tabla 
de Valores Referenciales de Vehículos para 
efectos de determinar la base imponible 
del Impuesto al Patrimonio Vehicular 
correspondiente al ejercicio 2026

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 008-2026-EF/15

Lima, 14 de enero del 2026

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
N° 156-2004-EF, establece que la base imponible del 
Impuesto al Patrimonio Vehicular está constituida por el 
valor original de adquisición, importación o de ingreso al 
patrimonio, el que en ningún caso será menor a la tabla 
referencial que anualmente debe aprobar el Ministerio de 
Economía y Finanzas, considerando un valor de ajuste 
por antigüedad del vehículo;

Que, resulta necesario establecer la Tabla de Valores 
Referenciales de Vehículos a fin de determinar la base 
imponible para la aplicación del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular, correspondiente al ejercicio 2026;

Que, para la determinación de los valores referenciales 
de los modelos y marcas de vehículos a considerarse en la 
Tabla a que se hace referencia en el considerando anterior, 
se ha evaluado la información remitida por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, así como la información 
especializada del parque automotor en nuestro país;

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Tabla de Valores 
Referenciales respecto de los vehículos cuyo año de 
fabricación sea del 2023 al 2025

Aprobar la Tabla de Valores Referenciales de 
Vehículos para efectos de determinar la base imponible 

del Impuesto al Patrimonio Vehicular correspondiente 
al ejercicio 2026, que como Anexo forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Determinación de valores referenciales 
para vehículos cuyo año de fabricación sea anterior 
al 2023

2.1 Para efectos de determinar el valor referencial 
de aquellos vehículos afectos al impuesto cuyo año de 
fabricación sea anterior al 2023, se debe multiplicar el 
valor del vehículo señalado para el año 2025 contenido 
en el Anexo de la presente Resolución Ministerial, por 
el factor indicado para el año al que corresponde su 
fabricación, comprendido en la siguiente tabla:

Año de Fabricación Factor

2022
2021
2020
2019
2018
2017

2016 y años anteriores

0,7
0,6
0,5
0,4
0,3
0,2
0,1

2.2 El valor determinado según el procedimiento 
indicado en el numeral anterior deberá ser redondeado 
a la decena de Soles superior, si la cifra de unidades es 
de Cinco Soles (S/ 5,00) o mayor; o a la decena de Soles 
inferior, si la cifra de unidades es menor a Cinco Soles 
(S/ 5,00).

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DENISSE MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2476995-1

Resolución Ministerial que aprueba el 
Convenio de Traspaso de Recursos a ser 
suscrito entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas y el Gobierno Regional de 
Arequipa, en el marco de lo previsto en el 
Decreto Supremo N° 307-2025-EF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 009-2026-EF/52

Lima, 14 de enero del 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 307-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba la 
operación de endeudamiento interno mediante la 
emisión de bonos soberanos, en el marco de la Ley 
N° 32187, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, se aprueba la operación de 
endeudamiento interno, mediante la emisión de bonos 
soberanos, hasta por la suma de S/ 284 703 434,51 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO Y 51/100 SOLES), destinada a financiar dos 
(02) proyectos de inversión: “Mejoramiento y ampliación 
de los servicios de salud del establecimiento de salud 
Maritza Campos Díaz del distrito de Cerro Colorado, 
provincia de Arequipa, Arequipa” con Código Único 
de Inversiones (CUI) N° 2322531 y “Mejoramiento de 
los servicios de salud del Hospital Camaná, distrito y 
provincia de Camaná - Región Arequipa” con CUI N° 
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